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Resolución N° 168, mediante la cual se designa a la ciudadana Ainee del Rosario
Velásquez Solórzano, para ocupar el cargo y desempeñar funciones de Directora
General de la Oficina de Gestión Humana, de este Ministerio; y se le delega la
firma de los actos y documentos que en ella se indican. (Correspondencia
dirigida a funcionarios, Documentación de contratación de personal,
certificación de documentación).
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Providencia N° 011-2021, mediante la cual se delega en el ciudadano Michael
Augusto Fonseca Valderrama, como Director General de la Oficina de Gestión
Administrativa, Encargado, la firma de los actos y documentos que en ella se
señalan, de esta Superintendencia.

Providencia N° 012-2021, mediante la cual se designa a la ciudadana Yahidy
Nakary Mejías Rubio, como Directora General de la Oficina de Atención al
Ciudadano, de esta Superintendencia.

Providencia N° 013-2021, mediante la cual se corrige por error material de la
Providencia Administrativa N° 009-2021, de fecha 13 de abril de 2021, publicada
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° , de fecha 15
de abril de 2021, mediante la cual se designa al ciudadano Orlando Alfonso
Villa Briceño, como Director General de la Intendencia de Control y Gestión de
las Cooperativas, en calidad de Encargado, de esta Superintendencia.

Resolución N° 168, mediante la cual se designa a la ciudadana Ainee del Rosario
Velásquez Solórzano, para ocupar el cargo y desempeñar funciones de Directora
General de la Oficina de Gestión Humana, de este Ministerio; y se le delega la
firma de los actos y documentos que en ella se indican. (Correspondencia
dirigida  a  funcionarios,  Documentación  de  contratación  de  personal,
certificación  de  documentación).

Ministerio del Poder Popular para las Comunas y los Movimientos Sociales

SUNACOOP

Providencia N° 011-2021, mediante la cual se delega en el ciudadano Michael
Augusto Fonseca Valderrama, como Director General de la Oficina de Gestión
Administrativa, Encargado, la firma de los actos y documentos que en ella se
señalan, de esta Superintendencia.

Providencia N° 012-2021, mediante la cual se designa a la ciudadana Yahidy
Nakary Mejías Rubio, como Directora General de la Oficina de Atención al
Ciudadano, de esta Superintendencia.



Providencia N° 013-2021, mediante la cual se corrige por error material de la
Providencia Administrativa N° 009-2021, de fecha 13 de abril de 2021, publicada
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° , de fecha 15
de abril de 2021, mediante la cual se designa al ciudadano Orlando Alfonso
Villa Briceño, como Director General de la Intendencia de Control y Gestión de
las Cooperativas, en calidad de Encargado, de esta Superintendencia.

Ver Gaceta

  Imprimir o guardar documento

Suscríbete a nuestro reporte legal.


